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AUTORIZAR AL PODER EJECUTIVO PARA QUE AUXILIE CON FONDOS DEL TESORO PÚBLICO Á
LA NICARAGUA ELECTRIC COMPANY

DECRETO LEGISLATIVO S/N, aprobado el 06 de enero de 1903

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 1848 del 13 de enero de 1903

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de Nicaragua, decreta:

Unico - Autorizar al Poder Ejecutivo para que auxilie con fondos del Tesoro Público á la Nicaragua
Electric Company en la cantidad y por el tiempo que estime convenientes.

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, 6 de Enero de 1903- Gustavo Guzmán, D.P.- Salvador
Barquero, D.S. Pedro Reyes, D.S.- Publíquese- Palacio Nacional- Managua, 7 de Enero de 1903- J. S.
Zelaya- El Ministro de Fomento por la ley- Joaquín Macías.
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